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CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 2461, del 18 de julio de 1950, sobre Especies 
Timbradas, establece que la emisión de Especies Timbradas para el pago de impuesto, 
derechos, tasas o contribuciones que de acuerdo con las leyes fiscales debe hacerse, en todo 
o en parte, por ese medio, sera dispuesta por decreto.

CONSIDERANDO: Que el artículo 2 de la citada Ley dispone que se requiere un decreto 
del Poder Ejecutivo para toda revaluación de las Especies Timbradas, así como para su 
des valorización e incineración.

CONSIDERANDO: Que, asimismo, la referida Ley núm. 2461. en su artículo 3 instituye 
que los proyectos de decreto para la emisión, revaluación, desvalorización e incineración de 
Especies Timbradas serán sometidos al Poder Ejecutivo por el ministro de Hacienda 
(anteriormente secretario de Estado del Tesoro y Crédito Público), cada vez que este 
funcionario lo estime necesario, o a propuesta que le haga el Tesorero de la República, en 
vista del estado de la existencia de las Especies Timbradas correspondientes o de la ejecución 
de leyes fiscales

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 494-06, de Organización de la Secretaría de Estado 
de 1 Iacicnda (hoy Ministerio de 1 lacicnda) en su artículo 3, numeral 20 dispone como una de 
las atribuciones del ministro de I lacicnda “registrar y custodiar los valores financieros y los 
fondos públicos, emitir y custodiar las especies timbradas, así como administrar las fianzas 
y garantías recibidas”.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 27 de octubre de 2024.

VISTA: La 1. ey núm. 2461. del 18 de julio de 1950, sobre Especies Timbradas.

VISTA: La Ley núm. 40. del 4 de noviembre de 1963, sobre Comunicaciones Postales.

VISTA: La Ley núm. 307, del 15 de nov iembre de 1985. que crea el Instituto Postal 
Dominicano (INPOSDOM).

VISTA: La Ley núm. 494-06, del 27 de diciembre de 2006, de Organización de la Secretaría 
de Estado de 1 lacicnda (hoy Ministerio de 1 lacicnda).
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SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA

Fecha 30/1/2025

Asunto:

Anexo:

procedentes.

Luis Rafael Delgado Sánchez
Tesorero Nacional

Autorización de emisión de sellos postales para el 
franqueo de las correspondencias, cuyas disposiciones 
técnicas se describen en el decreto anexo.

Copia del Decreto núm. 37-25, debidamente firmado por 
el señor presidente de la República Dominicana, Lie. 
Luis Abinader, en fecha 22 de enero de 2025.

REMITIDO cortésmente para su conocimiento y fines

Atentamente,

AndréfiLBautista García
Ministro Administrativo

ABG/il.




